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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno: 99991 

 

Que mediante providencia de fecha del Nueve (9) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022) 

 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 
ponencia del Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción 
de tutela instaurada por Rosa Ortegón Cufiño contra: Sala De Casación 
Penal De La Corte Suprema De Justicia, Sala Penal Del Tribunal Superior 

Del Distrito Judicial De Bogotá, radicado único No. 
110010203000202203433-02, REOLVIÓ: “PRIMERO: CONFIRMAR el 
fallo impugnado. SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados telegráficamente 
o por cualquier otro medio expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a 

la Corte Constitucional para su eventual revisión.” 

SE PONE EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A LAS 

PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA: 
RAD. N.º 11001-31- 04-049-2017-00065-01 Y A QUIENES PUEDEN 
VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE 

ESTA ACCIÓN DE TUTELA.   
  

 
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/n
otifilaboral2022/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 25 de noviembre de 2022 a las 
8:00 a.m. 

Vence: El 25 de noviembre 2022 a las 5:00 p.m. 
 
Atentamente, 
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